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MIJNICIPALIDAD DISTRTTAL

CERRO COLORADO
"CIJNA DEL SILLAR"

vrsros: 
cERRo coLoRAD", ¡ 3 JUL 2017

El Acuetdo de Concejo N' 75-2017-¡vlDCC, Ilola de Coordinación N' 077-2017 SGITfIV/GOPI-
IvlDCC, la decisión adoptada por el Titular del PJ:ego; y,

coNsl ,..
confo¡mrdad con lo drsDues¡o po¡ el a¡tículo 194 de la Coosritución Poürica dcl Estado l

aruculo Título Preli¡n¡rar de la Lev N" 219'72, Ley Orgáoica de N{unicipaüdades, establece quc las

provircrales )' distfltalcs son los órganos del gobiemo local. Tienen autonomía poLioca,

íconómrca ¡':rdmrnistratrve en los :rsunros de su competencia. La autonomía que la Constitucióo estabiece para las

N{unicipalidades, radica en la facultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de administtaciórr, col
suiecióu al ordenamrento iurídicol

Que, rnediante Acue¡do de Concejo No 75-2017-MDCC, de fecha 13 de junio del 2017, se aptobó J,

Suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Mumcipaüdad Distntal de Cerro Colotado y

el Ptograma para la Generación de Empleo Social lnclusivo "Trabala Petú", con el objeto de ejecutat la actividad

"ürr'pieza de Drenajes, Calles, Cuoetas y Recojo de Escombros del Secto¡ Semi Ru¡al Pacbacutec, Distrito de

Cerro Colotado, Provincra y Regrón de Areguipa",
Que, en el punro 5.13 de la cláusula quinu del precitado convenio "Obligaoones del Organismo

Ejecutor", indice que se debe¡á acredita¡ a los integlantes del Comité de Veedu¡ía Social, a 6n de ¡eaüza¡ el

seguirniento, ügilancia y monitoreo de las metas de Ia actividad '"Iirnpíeza de Drenajes, Calles, Cunetas y Recoio

de Escombros del Sector Semi Ru¡al Pachacutec, Distrito de Cerro Colotado, Provincia y Regróo de Arequipa",
actividad E¡anciada por "Trabaja Peru";

Que, mediante Hola de Coordinación N' 077-2017-SG}VÍIV/GOPI-MDCC, el Sub Gerente dc

Manterürrueoto de Inf¡aestructu¡a y Vías, ioforma que con fecha 27 de Junio del 2017 se firmó el acta de

confo¡macióo del Comité de Veeduría Social en mérito al Convenio N" 04-001-AII-02, el cual fue firmado por la

tr{unicipaüdad Distrital de Cerro Colotado y el Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo "Trabaia
Peru" pa¡a la ejecución de la actividad denominada: "Ltnpieza de Dtenajes, Calles, Cunetas y Recoio de

Escomb¡os del Sector Semi Ru¡al Pachacutec, Distrito de Cerro Colorado, Plovincia y Reglón de Arequipa", por

lo que solicrta Ia emisión de un acto resolutivo quc acredite a los miembros del Comité Veedo¡ Social del

mencionado proyecto;

Que, en mériro a lo expuesto y en ejetcicio de las attibuciones que dispone la Le,v N" 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTíCULO PR¡MERO: DESIGNAR al Comité de Veeduria Social del Proyecto denominado

"L)mpieza de Drenajes, Calles, Cu¡et¡s 1' Reco¡o de Escomb¡os del Sector Semi Ru¡al Pachacutec, Dist¡ito de

Cer¡o Colorado, P¡ouncra y Regrón de Arcquipa", el cual estará integrado por:

1. GRACIELA AYUQUE CONDOzu
DNr 40514600
2. ALEJANDRINA C}IAMPI PAIOMINO
DNI 44404406
3. TOi\,tr{SA MONTESINOS URSIOII\
DNI 01557876

COORDINA.DOR DE COMITÉ

ASISTENTE DE VEEDURIA

ASISTENTE DE VEEDURÍA

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencü Mantenimiento de Inf¡aestñ.rctula y Vías,

a las uoidades Orgánicas competer¡tes el fiel cumpümiento de la ptesente y a Sec¡eta¡ía Genetal su notihcación y

archivo conforme a ley.

REGISTRESE,
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